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Bogotá D.C.

 

REFERENCIA. REMUNERACIÓN. Asignación salarial. RAD. 20249000222352 del 08 de marzo de 2024.

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta a cómo se establecen los salarios de los empleados vinculados a una
Empresa Social del Estado – ESE del nivel territorial, me permito dar respuesta en los siguientes términos:

 

Sea lo primero indicar que la Constitución Política de Colombia de 1991, señala en el numeral 19 del Artículo 150 lo siguiente:

 

“ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: (...)

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos:

 

(...)

 

e). Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública;

 

f). Regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales.

 

Estas funciones en lo  pertinente a  prestaciones sociales  son indelegables  en las  corporaciones públicas  territoriales  y  éstas  no podrán
arrogárselas.” (Subrayado nuestro)

 

La misma Constitución Política, establece:
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“ARTÍCULO  300.  Modificado  por  el  art.  2,  Acto  Legislativo  No.  01  de  1996.  El  nuevo  texto  es  el  siguiente:  Corresponde  a  las  Asambleas
Departamentales, por medio de ordenanzas:

 

(...)

 

Determinar la estructura de la Administración Departamental, las funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración correspondientes
a sus distintas categorías de empleo; crear los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales del departamento y autorizar
la formación de sociedades de economía mixta.» (Subrayado nuestro)
 

ARTÍCULO 313. Corresponde a los concejos:

 

(...)

 

Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a
las distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos y empresas industriales o comerciales y autorizar la
constitución de sociedades de economía mixta.” (Subrayad fuera del texto)
 

A su vez, la norma ibídem determina:

 

“ARTÍCULO 305. Son atribuciones del gobernador:

 

(...)

 

Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a
las ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado.
 

ARTÍCULO 315. Son atribuciones del alcalde:

 

(...)

 

Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos
correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente
aprobado.” (Subrayado fuera del texto)
 

En  lo  relacionado  con  la  competencia  para  definir  el  régimen  salarial  de  los  empleados  públicos  en  los  entes  territoriales,  es  necesario  citar
inicialmente algunos apartes de la Sentencia C-510 de 1999 de la Corte Constitucional1, así:

 

“Existe una competencia concurrente para determinar el régimen salarial de los empleados de las entidades territoriales, así: Primero, el
Congreso de la República, facultado única y exclusivamente para señalar los principios y parámetros generales que ha de tener en cuenta el
Gobierno Nacional en la determinación de este régimen. Segundo, el Gobierno Nacional, a quien corresponde señalar sólo los límites máximos
en los salarios de estos servidores, teniendo en cuenta los principios establecidos por el legislador. Tercero, las Asambleas Departamentales y
Concejos Municipales, a quienes corresponde determinar las escalas de remuneración de los cargos de sus dependencias, según la categoría del
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empleo de que se trate. Cuarto, los Gobernadores y Alcaldes, que deben fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias, teniendo en
cuenta las estipulaciones que para el efecto dicten las asambleas departamentales y concejos municipales, en las ordenanzas y acuerdos
correspondientes. Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer los límites máximos determinados por el Gobierno Nacional.”

 

El Consejo de Estado en concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil de 20042, frente a la fijación de escalas salariales en el Nivel Territorial
señaló:

 

“Los factores salariales.

 

Como ya se anotó corresponde al Congreso de la Republica dictar las normas generales y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales
debe  sujetarse  el  gobierno  para  fijar  el  régimen  salarial  y  prestacional  de  los  empleados  públicos  –Art  150.19  e)  de  la  Constitución  Política-.
Dentro de este orden de ideas, el  Gobierno señala el  límite máximo salarial  de los empleados públicos del  orden territorial,  guardando
equivalencias con cargos similares en el orden nacional – par. Art. 12 de la Ley 4 de 1992.

 

Adviértase como el Constituyente fue claro al señalar que el régimen salarial de los empleados públicos lo determina el Gobierno Nacional,
estableciendo una competencia general sobre la materia. Ahora bien, indefectiblemente forman parte del régimen de los factores salariales y su
monto, de suerte al no estar atribuida la potestad de fijarlos a las autoridades seccionales o locales mencionadas, tal retribución recae en aquel.
Las escalas de remuneración constituyen tan solo uno de los elementos salariales, mas no puede considerarse que todos estos puedan incluirse
en aquellas.

 

De otra parte,  se anota que el  régimen prestacional  de los  empleados públicos tanto del  orden nacional,  como del  seccional  y  local  lo  fija  el
gobierno nacional conforme a la ley que al efecto expida el Congreso de la Republica – art. 150.19 e) de la “Constitución Política- función que, en
todo caso,  es indelegable en las corporaciones públicas territoriales.  Por tanto,  a tales servidores públicos solo puede reconocérseles y
pagárseles las prestaciones establecidas por las autoridades competentes conforme a la Constitución Política, liquidadas con base en los
factores salariales dentro del marco señalado por el congreso y desarrollado por el Gobierno Nacional, no siendo viable tomar en cuenta ningún
otro factor salarial, distinto a los fijados dentro de sus competencias propias por esta autoridad.

 

La competencia  asignada en los  Artículos  300.7 y  313.6 de la  Constitución Política  a  las  asambleas departamentales  y  a  los  concejos
municipales, respectivamente, para determinar “las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos” no
comprende la atribución de crear factores salariales, función privativa del congreso y del Gobierno Nacional. Las prestaciones sociales de los
empleados públicos  del  orden territorial  solamente pueden liquidarse con base en los  factores salariales  determinadas por  el  Gobierno
Nacional.” (Subrayado fuera del texto)

 

Conforme a la normatividad y jurisprudencia citada, la competencia asignada en la Constitución Política a las Asambleas Departamentales y
Concejos Municipales consiste en determinar las escalas de remuneración correspondientes a las diferentes categorías de empleos públicos del
departamento  y  municipio  respectivamente,  teniendo  en  cuenta  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  de  empleos  para  los  entes
territoriales previsto en el Decreto 785 de 20053, conforme al presupuesto respectivo y dentro de los límites máximos salariales establecidos por
el Gobierno Nacional.

 

De igual manera, la competencia del Gobernador y Alcalde se limita a fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias entendidos
como  la  fijación  de  la  asignación  básica  mensual  y  su  incremento  anual  a  cada  uno  de  los  cargos  establecidos  en  las  escalas  salariales,
respetando las Ordenanzas expedidas por las Asambleas y Decretos expedido por los Concejos respectivamente y los límites máximos fijados
por el Gobierno Nacional.

 

En ese sentido, sólo el Gobierno Nacional se encuentra constitucionalmente facultado para establecer elementos o factores salariales, tanto a
nivel nacional como a nivel territorial, de conformidad con los parámetros generales fijados por el Congreso de la República, en observancia de
lo que consagra el Artículo 150 numeral 19 literal e) de la Carta Política.

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#150.19
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#150.19
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#12
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#4
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#150.19
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#150.19
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#300.7
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#300.7
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#313.6
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#313.6
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#785
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#150
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#150.19


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 178761 de 2024 Departamento
Administrativo de la Función Pública

4 EVA - Gestor Normativo

En consecuencia, en el momento que se establezcan las escalas de remuneración de los cargos de las entidades del orden municipal, los
Concejos Municipales deben tener presente los límites máximos determinados en los decretos salariales expedidos por el Gobierno Nacional, que
para el año 2024, se determinó mediante el Decreto 0293 de 20244.

 

La Corte Constitucional en sentencia C-402 del 3 de julio de 2013, Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva, resolvió la Demanda de
inconstitucionalidad contra los Artículos 1, 31, 45, 46, 50, 51, 58 y 62 (parciales) del Decreto 1042 de 1978, ratificó el criterio jurisprudencial, en
el sentido de que la determinación del régimen salarial de los servidores públicos del orden territorial responde a una fórmula de armonización
entre el principio de Estado unitario y el grado de autonomía que la Constitución reconoce a las entidades locales.

 

Esta articulación se logra a partir de una fórmula concurrente en la que el Legislador debe determinar los criterios y objetivos generales
mediante ley marco, la que corresponde a la actualidad a la Ley 4 de 19925 y el Gobierno determina el régimen salarial del nivel central y los
criterios generales para que las entidades territoriales ejerzan las competencias citadas.

 

En consecuencia, frente al régimen salarial de los servidores de Rama Ejecutiva en el nivel territorial, opera un mecanismo de armonización
entre el principio del Estado unitario, que se expresa en la potestad del Congreso de prever objetivos y criterios generales y del Gobierno de
prescribir  la  regulación particular,  y  el  grado de autonomía de las  entidades territoriales,  que comprende la  facultad para fijar  las  escalas  de
remuneración y los emolumentos correspondientes, en concordancia con el marco y topes previstos en la ley.

 

Se precisa que al Concejo Municipal o a la Asamblea Departamental, según sea el caso le corresponde, fijar conforme al presupuesto respectivo
y dentro de los límites máximos salariales establecidos por el Gobierno Nacional, las escalas de remuneración correspondientes a las diferentes
categorías de todos empleos públicos del departamento o municipio, teniendo en cuenta el sistema de nomenclatura y clasificación de empleos
para los entes territoriales previsto en el Decreto ley 785 de 20056.

 

Conforme a lo anterior y para dar respuesta a su consulta esta Dirección Jurídica considera que, en el momento que se establezcan las escalas
de remuneración de los cargos de las entidades del orden municipal, los Concejos Municipales deben tener presente los límites máximos
determinados en los decretos salariales expedidos por el Gobierno Nacional, que para el año 2024, se determinó mediante el Decreto 293 de
2024 que deroga el Decreto 896 de 2023.

 

Por último es importante destacar que la resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto
es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal y, además, en desarrollo de los principios de la
especialización presupuestal y de la autonomía administrativa, constituye el único órgano llamado a producir una declaración de voluntad con
efectos vinculantes en el mundo del derecho.

 

Por tanto, este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el Decreto 430 de 20167, realiza la interpretación general de las
disposiciones  legales;  sin  embargo,  no  le  corresponde  la  valoración  de  los  casos  particulares,  y  carece  de  competencia  para  ordenar
reconocimiento de derechos; tampoco funge como entre de control ni es el competente para decidir sobre la legalidad de las actuaciones de las
entidades del estado, competencia atribuida a los jueces de la república.

 

Me permito indicarle que, para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la
página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por
esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES
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Director Jurídico

 

Proyectó: Sonia Estefanía Caballero Sua

 

Revisó: Maia Valeria Borja G

 

Aprobó: Armando López Cortés

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

Referencia: Expediente D-2358. Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.
 

Radicación No. 1518 del 13 de diciembre de 2004. Consejero Ponente Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce.
 

por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.
 

Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan
disposiciones en materia prestacional.
 

Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones
sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales
e) y f) de la Constitución Política.
 

Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.
 

Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.
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